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h ie n d o  tan notoria en todo el orbe christiano la ex­
celente singular prerogativa que goza la nación Española, 
por haberse dignado de venir en carne mortal desde Jeru- 
saién , á la Ciudad de Zaragoza, la Santídina Virgen M a- 
r ia , Madre de D ios: Q uiso, poniendo en ella sus benig­
nos o ío s , elegirla por especial blanco de sus finezas, ase­
gurándonos el firmísimo cimiento de la fe , con el prodi­
gioso PILAR , en que se venerase sú Sagrada Primitiva 
Im agen, siempre detendida de su propio respeto entre las 
supersticiones gentílicas , y ios abominables errores Maho­
metanos : Debemos celebrar con nuestra perpetua gratitud, 
misericordia tan grande, y beneficio tan especial, que no 
hizo á otra nación , piadosamente creyendo , que al Sobe­
rano propicio influxo de esta Divina Aurora , del mejor 
Sol de Justicia , amanecida felizmente en las orillas del 
Ebro , debe España la constante pureza y estabilidad de su 
religión  ̂ y como de ésta es parte tan principal el culto , y 
propio de la legítima christiandad el agradecimiento á los 
divinos beneficios: Solicita nuestro verdadero zelo y devo­
ción cordial, dár testimonio de que los reconoce , en nom­
bre de toda España ; y que ha de apreciar por el mayor, 
(después de la universal redención),y primeras luces de té, 
haberla favorecido la Bondad Inmensa con la venida de la 
Virgen Santísima, y el firme establecimiento de su Imagen 
preciosa en la Santa , Angélica y Apostólica Capilla de 
Zaragoza, la mas Sagradamente Gloriosa de la tierra, pues 
la ideó tan Divina Reyna para su Corte , erigiendo en ella 
dosel á su M agestad, ara perene á los sacrificios , y tem-  ̂
pío á sus cu ltos, que tuvieron fausto principio en el espí­
ritu ardentísimo del Apóstol Santiago , Patrón de España^ 
y de sus primeros Discípulos Jornaleros, todos con los A n­
geles de Fábrica tan maravillosa. Y considerando que des­
pués de aquella Ciudad dichosísima con el Original , no
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puede haber hoy otro objeto ea el m undo, á quien mas 
principalmente pertenezca la gloria de tan admirable ex­
quisito privilegio , en la Venida de nuestra Señora, que á 
esta Imperial Coronada Villa de Madrid , por ser Cabeza 
y Corle de la Española Monarquía : Es justicia que tam­
bién sea ésta quien mejor se acredite en las finas rendidas 
veneraciones; y mas quando no debe dudar nuestra pie­
dad , que aunque en aquella Santa , Angélica y Apostólica 
C apilla, está de asiento la Sagrada Im agen, traída por 
los Angeles con Maria Santísima (de cuya benigna M ages- 
tad, é Inmaculada Pureza, nos constituimos por Esclavos 
humildes) asiste y asistirá inmediatamente también su pro­
pia influencia milagrosa , por la. copia colocada en su nue­
va Capilla de la Iglesia del Real Hospital de Aragón j con 
tanta proporción en aspecto y medida , que Pilar y Sim u- 
Kicro no desdicen un punto de .su prototipo , pero como la 
antigua común devoción á esta Santísima Imágen en la 
Corte , estaba contenida á uno.s particulares contingentes 
cultos en la Octava de su Festividad ; y su Santa Imágen, 
á una pequeña Capilla de dicha Iglesia , quisa la Divina 
Providencia encender mas los pecho.s de sus fieles Devotos, 
haciendo correr qual torrente impetuoso , el íntimo devota 
afecto de los Cortesanos á esta Sagrada Im ágen; y que se 
concluye.se aceleradamente su Capilla para trasladarla , co­
mo se executó el dia once de Octubre del ano de mil se­
tecientos veinte y uno : Y se formase, como á efecto de 
tan superior causa, Congregación de Esclavos suyos , para 
la perpetuidad de sus obsequios , que á imitación de los 
que se le tributan en su Angélica Cámara, fuesen noble 
desahogo al puro incendio de tan tierna devoción , en que 
desde luego se particularizó la piedad religiosa de sus M a- 
gestades y del Príncipe nuestra Señor (que Dios guarde), 
ofreciéndose por Congregantes, y haciendo en el Novena­
rio establecido, Fiestas distintas (en que les ha imitado 
después la Princesa nuestra Señora) para perpetuo testi­
monio y exemplo de sus píos católicos corazones.

Por cuyos m otivos, que sin duda excitóla Divina Cíe-
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mencia para común beneficio y consuelo de esta Corte, de­
seando con verdadero cordial ze!o , ia mejor forma y per­
manencia de estos Cultos á nuestra Señora y Soberana 
Reyna , los Devotos que abaxo firmamos , hemos acordado 
conformemente establecer y fundar una Hermandad y Con­
gregación , con el título de Esclavos Congregantes de 
nuestra Señora del PILAR , para emplearnos con toda 
nuestra posibilidad y afecto á servirla en su Santísima Ima­
gen , que ya se venera en su nueva propia C apilla, fabri­
cada en dicha Iglesia del Hospital de A ragón: Ordenando 
las Constituciones siguientes para el mejor gobierno , ad­
ministración , perseverancia y aumento de nuestra Congre­
gación ; y á fin de lograr el mayor acierto en la ocasión 
presente , y disponer lo que mas convenga al Culto D ivi­
no , veneración y santos empleos en que esta Congregación 
ha de exercitarse ; Imploramos con toda humildad: y con­
fianza el auxilio soberano de la Santísima Virgen ^^ARÍA, 
Reyna de los Angeles , nuestra Patrona, en cuyo nombre 
disponemos lo siguiente:

C A R L O S  , P O R  L A  D I V I N A  M I S E R A C I O N ,
Presbítero , Cardenal de Borja , del Título de Santa P ru-  
denciana , Patriarca de las Indias ,  Arzobispo de T rape- 
zu n d a , Capellán y  Limosnero Mayor de su M ajestad, 
de su Consejo , Juez Eclesiástico Ordinario de su Real Cn- 
pilla , Casa y Corte , y  de todas las Casas Reales y  Rura^ 
les ; y  de la Iglesia y  Real Hospital de nuestra Señora de 
M ontserrat, que llaman de Aragón,  de esta Corte, íi/c.

Por quanto á N o s , como á tal Juez Eclesiástico Or- 
dloario de la referida Iglesia y Hospital de Aragón, toca y 
pertenece la facultad de admitir en ella 4 qualquiera Con­
gregación , Esclavitud ó Hermandad que se quiera eregir, 
como el aprobar sus Estatutos y  Constituciones : Habiendo 
la devoción de algunos Señores y  Caballeros del Reyno de 
A ragón, y  de otras parles , querido formar una Congre­
gación de Esclavos de nuestra Señora del P IL A R , en la
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referida Iglesia del Hospital de Aragón , con permiso del 
Rey nuestro Señor (que Dios guarde), como Patrono de 
ella , y de la misma Congregación , ordenaron ?>us Consti­
tuciones , que son veinte y  ocho.

CONSTITUCION PRIMERA.

Del modo de recibir los Congregantes.

Primeramente , que el námero de Congregantes no ha 
de ser determinado, sino que se admitirán todas las per­
sonas que con devoción lo pidieren , siendo de buena Opi­
nión y  costumbres ,  y teniendo establecimiento decente con 
que sustentarse j á cuyo fin se ordena , que hayan de dác 
memorial al Hermano Mayor de esta Congregación, el que 
por sí solo , ó con acuerdo de la Junta particular (no ha­
llando inconveniente) lo remitirá á informe por lo que toca 
á la virtud , y partes del pretendiente, a dos Señores Con­
gregantes , que lo hagan cuidadosamente y con secreto, 
sin que se entienda quándo ni quiénes son los que lo ha­
cen j y resultando ser á propósito , se dará cuenta en Junta 
general, para su admisión , que deberá ser por la mayor 
parte de votos de los congregados , y se tomarán secretos 
con habas blancas y negras; y para ser recibidos harán ju­
ramento de defender el Misterio de la Purísima Concep­
ción de nuestra Señora la Virgen MARIA , en manos del 
Señor Consiliario Eclesiástico  ̂ y daran de limosna de en­
trada lo que fuere de su devoción y posible , como no baxe 
de quince reales de vellón.

CONSTITUCION II.

Del número de Oficiales.

Ha de haber para el gobierno de esta Congregación, 
un Hermano Mayor, que sea Superior de ella: Quatro Con­
siliarios , dos Eclesiásticos y dos Seglares : Dos Secretarios,
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uno de Gobierno y otro de Hacienda : ü n  Tesorero : Un 
Contador : Dos Mayordomos de Cera : Otros dos de Fies­
tas : Un Maestro de Ceremonias, que sea Eclesiástico ; Y 
un Guarda-Joyas.

CONSTITUCION III.

( 7 )
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Cómo se ha de hacer lá proposición de Oficios.

A l Hermano Mayor , con la Junta particular de todos 
los Oficiales expresados en la Constitución antecedente , ha 
de pertenecer privativamente la proposición de Congre­
gantes , para ios referidos empleos en cada un año , para 
cuyo fin serán convocados de orden de dicho Hermano Ma­
yor , poco antes del dia de las Elecciones: Y atendiendo 
con la reflexión debida á los méritos que el zelo y devo­
ción de cada Congregante hubiere acreditado en el servicio 
de la Santísima Virgen ,  harán ia proposición de los que 
parecieren mas aptos para cada uno de los expresados m i­
nisterios , proponiendo tres para Hermano M ayor, y dos 
para cada uno de los demas empleos 5 lo qual pondrá por 
acuerdo el Secretario de Gobierno , para formar las cédu­
las que se han de repartir para la elección en la Junta ge­
neral.

CONSTITUCION IV.

D e la form a de las "Elecciones,  y  quándo.

Hecha la proposición para los empleos en I9 forma es­
tablecida en la Constitución antecedente , se convocará 
por el Secretario de Gobierno á la Congregación, para 
Junta general de elección de Oficios , la qual se ha de ha­
cer precisamente el dia doce de Noviembre de cada año 
sino es que concurra embarazo ta l , que juzgue el Herma­
no Mayor por conveniente el trasladarla para otro d ia : Y 
estando la Congregación en la Sala destinada para sus Jun­
tas en dicho Hospital de A ragón,, después de haberse d i-
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cho el Hymno y  Oración del Espíritu Santo en la Tomia 
que se acostumbra , leerá el Secretario en alta voz esta 
Constitución , la antecedente y la que se sigue , para que 
todos los Congregantes tengan presente ia disposición y  
buen orden que se debe observar en Jas elecciones ; y he­
cho esto , publicará los nombres de los propuestos para 
Hermano M ayor, repartiendo cédulas en que estén escri­
tos , las quales han de decir en esta forma ; Para Hermano 
M ayor, que lo es actual el Señor N. se propone á los Se­
ñores N . N . N. Y habiéndose recogido los votos, que se­
rán secretos , se regularán por el Hermano Mayor , Consi­
liarios y Secretarios , para que la dicha elección quede he­
cha en quien tuviere la mayor parte j y en caso de igual­
dad de votos , deberá ser preferido el que fuere mas anti­
guo en ia Congregación , según el asiento del libro de las 
entradas : Acabada la elección de Hermano M ayor, que no 
se publicará hasta el fin con las demás, se pasará á ia de 
Consiliarios 5 primero los Eclesiásticos , y luego los Segla­
res , y después los demás empleos , guardando en todos la 
forma que vá expresada para Ja elección de Hermano Ma­
yor ; y concluida la de todos los em pleos, la leerá junta el 
Secretario u la Congregación.

CONSTITUCION V .

Del tiempo que han de durar los empleos.

El Hermano Mayor y demás Oficiales lo han de ser 
tiempo de un año, ó ménos si concurriese algún particular 
acaecimiento , como será muerte , ó ausencia larga de al­
guno de ellos , que en este caso , siendo preciso el servicio 
de su ministerio, se convocará de orden del Hermano Ma­
yor á Junta particular de Oficiales y otros Hermanos que 
Je parezca ; y  proponiéndose en ella por dicho Hermano 
Mayor otros dos Hermanos para aquel empleo , elegirá di­
cha Junta por votos secretos, el que le pareciere mas á 
propósito : Asimismo si pareciere que conviene al servicio
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de nuestro Señor, y aumento de la devoción y culto de la 
Santísima Imágen , se podrán por la Junta general de elec­
ciones confirmar y reelegir una o mas veces los empleos, 
para lo qual le queda ei arbitrio á dicha Junta , respecto 
de que en las cédulas que se han de repartir de los pro­
puestos , están ios nombres de los actuales, según lo esta­
blecido en la Constitudon antecedente ; pero de ninguna 
manera ha de tener facultad dicha Junta general, para sa­
lir en otra forma de la proposición , sino que deberá pre­
cisamente arreglarse á ella , por los inconvenientes que se 
han considerado en lo contrario.

CONSTITUCION VI.

Del modo de haberse en las Juntas,

Demas de la Junta general que queda establecida en 
cada ano para la elección de Oficios, ha de haber otra de 
precisa Constitución en el día primero de Septiembre de 
cada año , para tratar todo lo tocante y conveniente al No­
venario de la Santísima V irgen , que es el principal objeto 
de esta Congregación , para la qual convocará el Secretarlo 
de Gobierno , de orden del Hermano Mayor , u del Con­
siliario , que por su ausencia deba presidir : Y en todas las 
Juntas se deberá observar la forma de asientos en esta ma­
nera : El Hermano M ayor, en el banco travieso, enmedlo 
de los Consiliarios, teniendo á su derecha á los dos Ecle­
siásticos , y á la siniestra á los Seglares, luego los Secreta­
rios cada uno á su lado ; y por el derecho estarán sentados 
todos los Eclesiásticos Congregantes que concurran ; em­
pezando por el Maestro de Ceremonias, y siguiéndose los 
demas como fueren llegando. Por el siniestro lado estarán 
todos los Congregantes Seglares , empezando por los Ofi­
ciales , y  después ios demas como se fueren juntando , sin 
excepción de lugares; Y en caso que el Hermano Mayor, 
por algún legítimo impedimento no se halle en la Junta, 
presidirá el primer Consiliario Eclesiástico ; á falta de éste
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el segundo ; y en defecto de ambos el Consiliario Seglar 
que se hallare en ella ; advirtiendo , que para decir el 
Hymno y Oración del Espíritu Santo , en este caso pasará 
á la mesa el Maestro de Ceremonias, u otro EclesiásticOj 
habiéndole en la Junta.

CONSTITUCION VIL

Del Hennano Mayor^

El Hermano Mayor ha de asistir y presidir en todas las 
Juntas, así generales como particulares : Y ademas de las 
expresadas en las Constituciones antecedentes, ha de tener 
facultad de mandar convocar á todas las que quisiere , y 
por bien tuviere, para el útil de la Congregación , ú nego­
cios particulares que puedan ofrecerse ; y para las Juntas 
particulares podrá llamar ademas de los Oficiales que por 
razón de sus Empleos deben concurrir , otros Hermanos de 
la Congregación , cuya asistencia le parezca poder condu­
cir al acierto de las dependencias que se hayan de tratar; 
advirtiendo , que la Junta particular asi dispuesta , ha de 
tener facultad para poder resolver todo lo que le pareciere 
mas conveniente en qualquier materia : Y el Acuerdo ó 
Acuerdos que en ellas se hiciesen , se leerán después en la 
primera Junta general que haya , para que toda la Congre­
gación quede noticiosa de lo que se hubiere hecho por las 
particulares, en las quales respecto de que no siempre po­
dran concurrir todos-los que se ha dicho que deben asistir, 
se declara que bastarán dos de los dichos Oficiales, con el 
Hermano Mayor , ó con el Consiliario que presidiere en su 
lugar I Un Secretario y otros cinco Congregantes, que con 
tonos sean nueve por lo menos , para poder hacer las di­
chas Juntas y Acuerdos en la íorma relerida : Asimismo' 
le ha de tocar á dicho Hermano Mayor el proponer en to­
das las Juntas lo que conviniere tratarse, para que se vote  
6 confiera , según sea necesario; y después de haberse vo­
tado ó conferido ,  dará su parecer el u ltim o, y de la ma-;
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yor parte de los votos sacará la resolución el Secretario , y  
la referirá y pondrá por Acuerdo ; con advertencia , que el 
voto del Hermano Mayor ha de tener calidad de dos , en 
caso que estén en paridad con el suyo los de los Congre­
gantes : Ha de haberse en la información para ser Herma­
nos de esta Congregación , como queda dispuesto en la pri­
mera Constitución: Ha de firmar todos los decretos y li­
branzas que hubiere de pagar el Tesorero para gastos de la 
Congregación , y los demas que se ofrezcan : Ha de hallar­
se presente al fin del ano , al pasar las cuentas al Tesore­
ro , de los maravedises de su cargo , por el Contador de la 
Congregación , y por quien mas pareciese en su compañía; 
y ha de nombrar en las Juntas , para las comisiones que 
suelen ofrecerse de diferentes intentos , los Hermanos que 
juzgare ser á propósito , como asimismo si ocurriere algu­
na dependencia ó pleyto de la Congregación, elegirá uno 
ó dos Congregantes para su solicitud y cuidado, en la for­
ma que le pareciere : También nombrará dicho Hermano 
Mayor dos Congregantes , con nombre de Enfermeros, 
para que en el discurso del año acudan á visitar de parte 
de la Congregación á los Hermanos Congregantes que se 
hallaren enfermos, consolándolos en sus contratiempos ; y 
si sucediere alguna desgracia á algún Congregante, que se 
vea en aflicción ( no siendo en causa de deshonor ó infa­
mia ) dichos Enfermeros deberán , informados de todo , dár 
parte al Hermano Mayor , para que por sí solo , ó con 
Acuerdo de la Junta particular , se proceda al alivio del tal 
Hermano con la caridad y amor que es debido : Asimismo 
dichos Enfermeros acudirán algunos dias á la Enfermería 
de dicho Hospital de A ragón, por si alguna cosa se ofrece 
en alivio de los enfermos que allí se hallaren, haciéndolo 
con la piedad y zelo que se debe á la buena corresponden­
cia que ha encontrado la Congregación en esta Real Casa 
y sus Protectores.

( I I )
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CONSTITUCION VIII.

Oficto de Comiltario.

Los Consiliarios han de tener en las Juntas tos lugares 
inmediatos á los lados del Hermano M ayor, como queda 
dicho con anterioridad; y mejor asiento el de mas votos en 
la elección: Y en caso de ocupación , ausencia , o enfer­
medad del Hermano Mayor , tendrán sus veces con la mis­
ma preferencia ; primero los Consiliarios Eclesiásticos , y  
después los Seglares: Y si se ofreciere el firmar algún de­
creto 6 libranza para el Tesorero , estando ausente , ó gra­
vemente enfermo dicho Hermano M ayor, la firmará el 
Consiliario , que según dicho reglamento deba hacer sus 
veces ; pero se advierte , que en igualdad de votos en las 
Juntas , no ha de tener la calidad de dos el del Consiliario 
que presidiere ; y en este caso se remitirá el expediente de 
que se tratare al Hermano Mayor , para su decisión ; y no 
puiiendo por la imposibilidad dicha, se reservará para otra 
Junta en que haya mas número de Congregantes j y si fue­
re muy urgente su decisión, se volverá á votar. Asimismo 
lia de ser del particular encargo de dichos CionsÜiarios, por 
razón de su empleo , la actividad y mayor desvelo en la 
solicitud de limosnas y fondos con que se adelante y  crezca 
el culto á la Santísima V irgen, por todos los medios posi­
bles á su cuidado y diligencia.

CONSTITUCION IX.

Oficio de Secretario de Gobierno.

E! Secretario de Gobierno ha de tener su asiento en el 
lugar que le corresponde en la mesa , por la derecha del 
Hermano Mayor ; y después de dicho el Hyiniio y Oración 
del Espíritu Santo en el principio de las Juntas ; leerá los 
Acuerdos de ios antecedentes, para que se vea si están pues­

tos
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tos en execucton, y  se ordene lo que conviniere, para lo 
qual tendrá un libro en . toda tdrnia en que asentar dichos 
Acuerdos , los quales firmarán poniendo la fecha del día, 
mes y año en que se hicieren. Asimúino dará cuenta de 
los memoriales que le hubieren encargado qiialesquiera per­
sonas tocantes á su ministerio , y notara lo que sobre ellos 
se resolviere ; y los que fueren de personas que quieran en­
trar por Congregantes. Asimismo ha de ser de su cargo el 
avisar por cédula á los Hermanos para las Juntas, que el 
Hermano Mayor mandare convocar ; Ha de escribir las car­
tas de la Congregación , y recibirá y abrirá las que vinie­
ren para e l la , y en su ausencia el Secretario de Hacienda 
substituirá por él los negocios de su cargo.

CONSTITUCION X.

( 1 3 )

Oficio de Secretario de Hacienda,

El Secretario de Hacienda ha de tener en las Juntas su 
asiento en el lugar correspondiente de ia mesa, frente del 
Secretario de Gobierno i y después de acabado el despacho 
de aquel, dará cuenta de las dependencias , memoriales y 
expedientes tocantes á la Hacienda, y haberes de dicha 
Congregación, cuyos negocios privativamente han de to­
car á su empleo , para lo qual tendrá asimismo libro de 
Acuerdos , en que asiente los que la Congregation tomare, 
y resolviere sobre dichas dependencias, firmándolas de su 
nombre , y poniendo el día , mes y ano en que se tomaren. 
Y de las cantidades que la Congregación mandare pagar, 
ó librar á qtialesquiera personas, por qualquler motivo ó 
razón , hará ios libramientos ó decretos que correspondan 
á favor de los que las hayan de recibir , y contra el Teso­
rero de la Congregación , y firmándolas del Hermano Ma­
yor , y autorizándolas él como Secretario, las entregará á 
la parte , para que acuda á tomar la razón del Contador, 
previniéndolo asi en dichos libramientos, porque sin está 
circunstancia no podrán ser cobrados de dicho Tesorero:
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lismo en su ausencia el Secretario de Gobierno  ̂ des­
pachará los negocios tocantes á su cargo.

CONSTITUCION XI.

Oficio de Tesorero.

El Tesorero ha de cuidar y tener á su cargo la cobran­
za de todos los efectos, rentas, haberes y limosnas que en. 
quaiquiera manera tocaren y pertenecieren á la Congrega­
ción , y á ia Santísima Im agen, ahora y en adelante, para 
lo qual tendrá en su poder dos libros, uno de cargo para 
sentar las cantidades que íueren entrando en su poder, con 
toda distinción y. claridad , y otro de data , de lo que fuere 
pagando y satisfaciendo en virtud de decretos ó libranzas 
de la Congregación , despachadas en la forma que queda 
establecida, y tomada la razón por el Contador , porque 
sin esta íormalidad no se le ha de poder admitir , ni abo­
nar partida alguna que pase de doce reales, en la cuenta 
que diere al fin del año: Y para la cobranza dicha de efec­
tos y caudales, luego que sea elegido se le ha de otorgar 
poder por la Congregación ante Escribano en toda forma, 
para que pueda parecer en juicio , y  demandar las perte­
nencias y derechos de dicha Congregación ; con adverten­
cia , que de los recibos y cartas de pago que otorgase , se 
ha de tomar la razón por efContador, para la buena cuen- 
ra y razón que se ha de llevar en todo.

CONSTITUCION XII.

Oficio de Contador.

El Contador ha de tener en su poder tres libros; un® 
en que asiente las rentas, efectos y demas haberes que por 
qualquier causa ó motivo tocaren y pertenecieren á la Con­
gregación y á 1a Santísima V irgen, con toda distinción y  
claridad, y con la misma irá anotando y tomando la ra -
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zon de todas las cantidades y partidas que fueren entrando 
en poder del Tesorero , para formarle el cargo de la cuen­
ta al fin del año, ó quando la haya de dar: Otro libro será 
para sentar y tomar la razón de los decretos y libranzas 
que se despacharen por la Congregación contra dicho l 'e -  
sorero , para proceder á su abono en dicha cuenta : Y en el 
último libro sentara los débitos que dicha Congregación 
contraxere con qualcsquiera personas ó créditos que contra 
ellas tuviere , para que siempre conste á la Congregación, 
y con informe de dicha Contaduría , pueda acordar lo mas 
justo para su conservación y buen régimen.

CONSTITUCION XIII.

la.

Oficio de los Mayordomos de Cera.

Los Mayordomos de Cera han de cuidar de la guarda 
y custodia de la que se les entregare al tiempo que fueren 
nombrados , y en adelante se dieren de limosna, ó se com­
prare de! caudal de la Congregación para el culto de la 
Santísima Virgen ; y ha de ser de su obligación el asistir 
siempre que la Congregación haga fiesta , ó celebre qual- 
quier función en obsequio de su Magestad , para prevenir 
las luces que se hayan de poner en el Altar , y repartir 
por sí propios á los Hermanos Congregantes las que lleva­
rán quando se vá á la Salve , ó reservar el Santísimo, como 
sucede los dias de la Novena j y siempre que haya falta de 
cera , tendrán obligación de dár cuenta al Hermano Ma­
yor , para que dé disposición de lo necesario; y de ningu­
na manera de su propia autoridad , ni á su crédito , po­
drán dichos Mayordomos tomar cera alguna , siao es pre* 
cediendo libranza del Hermano Mayor sobre el Tesorero^ 
para que pague su costo.

Ayuntamiento de Madrid



(

CONSTITUCION XIV.

Oficio de los Mayordomos de Fiestas.

Los Mayordomos de Fiestas han de ser personas de 
mucha activid¿id y zelo en el servicio de la Santísima Ima­
gen , para que en las funciones y hestas que á su M ages- 
tad se hicieren por la Congregación , e-ipeciaímente en la 
principal de su solemnísima Novena en cada ano , no falte 
lo necesario y conducente á la decencia y adorno que se 
acostumbra ; á cuyo fin , quarido ya se acerque el tiempo 
de dicha Novena , acudirán freqüentemente al Hermano 
M ayor, para tomar las órdenes de todo lo que hubiere 
que executar} y después de haber entendido en prevenir 
todo lo necesario para dichas fiestas del Novenario , asis­
tirán puntualmente todos los dias , por mañana y tarde, 
para salir con el Maestro de Ceremonias, acompañando á 
ios Predicadores, y volviendo con ellos á la Sacristía, y 
todo lo demas en la forma que se debe practicar.

CONSTITUCION XV.

Del Oficio de Maestro de Ceremonias.

El Maestro de Ceremonias, luego que sea elegido , ha 
de procurar instruirse , y enterarse muy bien de todo el 
contenido de estas Constituciones, porque á su empleo roca 
el advertir á los demas para su entero cumplimiento y ob­
servancia ; ha de cuidar de que en las Juntas estén todos 
en sus asientos, según la forma y regla establecida en la 
Constitución sexta; con advertencia ,  de que si algún Se­
ñor Prelado Eclesiástico concurriese en alguna Junta , ó 
circo de la Congregación en las fiestas , se le ha de dár el 
lugar inmediato á la mano derecha del Hermano Mayor; 
y  si fuere el Señor Patriarca , ó algún Señor Cardenal, 
Nuncio de su Santidad , ó Presidente de Castilla , el dicho
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Hermano Mayor Ies ha de dár su lugar. Asimismo quando 
se leyere en la Junta el memorial de alguno que pretenda 
ser Congregante, si se hallare presente, le advertirá que no lo 
esté mientras se trate de él j y lo mismo quando haya de tra­
tar, conferir ó votar sobre el particular de qualquisra Her­
mano de la Congregación que estuviere presente ; advir- 
tiendoles, que se sirvan de guardar ceremonia, y salirse 
miéntras se trata ó vota la materia; y lo mismo los padres, 
hijos y hermanos de los interesados: También acompañará 
á los Predicadores, junto con los Mayordomos de Fiestas, 
como se dixo en la Constitución antecedente.

C O N S T I T U C I O N  X V I.

( I / )

Oficio de Guarda~Joyas.

El Guarda-Joyas tendrá á su cargo en aquella pieza 6 
parte que se destinare dentro de la Capilla de nuestra Seño­
ra, contiguo á ella, ó en otra parte de dicha Casa é Iglesia 
del Hospital de Aragón ( y no fuera ) todas las alhajas de 
plata, joyas y vestidos, y  demas cosas pertenecientes al 
adorno de la Santísima Virgen , su Altar y Capilla , con 
el aseo y decencia que corresponde ; de todo lo qual se 
formará inventario con la mayor distinción y  claridad; y  
éste parará siempre originalmente en la Contaduría , aña­
diendo en él las alhaias que se fueren adquiriendo, y dan­
do los Devotos de dicha Santa Imagen , y  de las que hu­
biere existentes en cada año, y se entregáren á dicho Guar­
da-Joyas , luego que sea elegido , dará recibo firmado, 
expresando todas las que son , en la forma que están pues­
tas en el inventario , el qual pasará á la Contaduría ; y 
por él se le recibirán al acabar su em pleo, para hacer la 
entrega al sucesor; guardando en esto la formalidad y bue­
na regla que es justo y conveniente; advirtiendo , que en 
ningún caso ha de ser lícito á dicho Guarda-Joyas, el pres­
tar tuera de la Iglesia , ni sacar de ella con motivo algu­
no , sea el que fuere, alguna de las alhajas, y cosas,que.
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estuvieren á su cargo , sin expresa licencia de la  Congre­
gación , ó del Hermano Mayor, la qual tomará por escrito, 
y no en otra forma.

CONSTITUCiON XVII.

D e la Señora Camarera de nuestra Señora.

Por quanto conviene para el mayor aseo y primor con 
que se ha de procurar esté siempre vestida y adornada la 
Santísima Imagen , el que haya una Señora , en quien con­
curra la mayor distinción en la calidad, y lo mas fervorosa 
en la devoción y afecto á su Divina Magestad : Se establece 
que á este fin se haya de elegir y nombrar una tal Se­
ñora, con nombre de Camarera de la Santísima Imagen; 
la qual ha de cuidar de vestirla y adornarla en aquellos 
dias y tiempos que mas bien pareciere, cuya elección y  
nombramiento privativamente ha de tocar al Hermano Ma­
yor : Y por quanto puede, y debe ser de su especial consuelo 
y del de otras personas de su sexo , el entrar en el número 
de sus Esclavas Congregantas, y gozar de las Indulgencias y 
gracias , que con el favor de Dios, se espera conseguir , para 
didia Congregación: Se ordena , que el Secretario de Go­
bierno tenga libro separado , en que se asienten por tales 
Congregantas de nuestra Señora las que tuvieren devoción 
de serlo, y circunstancias de alguna distinción, cuya espe­
cialidad bastará á quedar dispensado otro informe, y solo 
al arbitrio del Hermano Mayor el permitir y dar la orden 
al Secretario de las que se hubieren de recibir.

CONSTITUCION XVIII,

Presupuesto para la Novena. • •

El principal objeto y fundamento de la erección de esta 
Congregación, ha sido la perpetuidad del célebre Novenario 
á la  Santísima Imagen de nuestra Señora dei P IL A R , en
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cada ano; y  como t a l , debe sei* singularmente atendida (a 
forma de su cstabiecimieiito, para lo qual se supone, t̂ ue 
habiendo tenido la Congregación la sin igual honra de que 
nuestro Católico Monarca d  Seuor D. Felipe V. ( que Dios 
guarde y prospere muchos anos ) su amada consorte nues­
tra Reyna y Señora Doña Isabel Famesio , y ei Serenísi­
mo Señor Don Luis Primero nuestro amado Príncipe , por 
su dignación, piedad y fervorosa devoción hayan querido 
ser los primeros á firmarse en el libro de la Congregación, 
por Patronos perpetuos de ella , y  Esclavos de la gran Rey­
na de los cielos Maria Santísima del PILAR , y habiendo 
sus Magestades, y Alteza mandado celebrar á su devoción 
los tres días primeros de ia Novena , librando el importe 
de su coste á la Congregación, para que corra por ella su 
disposición , como los demas días de ella , cuyo piadoso y  
christiano exemplo debe la Congregación esperar, que sea 
en la Real posteridad el mas afianzado y  seguro tributo i  ia 
Santísima Virgen , se infiere que el cuidado de la Congre­
gación se ha de dirigir á la permanencia de las fiestas de los 
seis días restantes, cumplimiento á los nueve, en los quales 
se ha de dár lugar y desahogo á la devoción de los Con­
gregantes que gustaren hacer dichas fiestas ; y todo ha de
ser en la forma que se establece en las Constituciones que 
se Siguen. ^

CONSTITUCION XIX.

Sobre el modo de repartirse las fiestas del Novenario entre
los Congregantes.

En la Junta general que se ha de celebrar el día pri­
mero de Septiembre de cada ano , para tratar lo pertene­
ciente al Novenario, leerá el Secretario de Gobierno la me- 
m^oria ó razón de los Hermanos Congregantes que en el 
ano antecedente hicieron los seis dias de ia Novena • y  
habiendo precedido el que dicho Secretario Ies escriba pa­
pel para dár cuenta á la Junta, traerá sabido , y lo maní- 
testara en esta general, si gustan continuar en el presente

C z
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ano , porque queriendo , han de ser preferidos á todos los 
dem as, que nuevamente se ofrecieren á hacer las fiestas; 
sino es que voluntariamente quisieren aquellas ceder de su 
santo derecho: Y caso que alguno ó algunos se ha^’an escusa- 
do á proseguir las vacantes que hubiere, podrán ser tomadas 

■q>or los Congregantes que se hallaren presentes , con p ie- 
ferencia de su antigüedad en la Congregación ; pero si su­
cediese el que'dar vacante alguna fiesta , sin haber Congre­
gante que la admita ; el Hermano Mayor ó Consiliario 
que presida , io mandará disponer , y se pagará su coste 
del caudal de la Congregación ; y no habiéndolo, se re­
partirá el importe entre los Congregantes que no hacen 
fiesta ; y io mismo se executará en caso de ser dos o mas
las vacantes.

CONSTITUCION XX.

Sobre que las fiestas del Novenario corran por disposición
de la Congregación.

Por quanto conviene para la igualdad y buen orden 
que se ha de observar en dichas fiestas , que todas corran 
por la disposición de la Congregación ; se ordena (que 
Lbiendo hecho la cuenta y razón del importe del gasto 
que se ha de causar en cada uno de los d ias, procurando 
sea con la mayor equidad , aunque siempre con a decen­
cia Y lucimiento que se ha empezado á practicar) haya de 
entrar en poder del Tesorero de la Congregación todo el 
importe de la Novena , sin ser á cargo de los Congregan­
tes que hicieren dichas fiestas , mas que el entregar al le -  
aorero el tanto dé las que hicieren , según el reglamento, 
en el qual se advierte , que se ha de poner w n distinción 
el coste de la fiesta de por la mañana , y el de por la tar­
de, porque podrá suceder el repartirse una fiesta entre dos, 
haciendo uno la de la mañana , y otro ia de la tarde, para 
mas comodidad , según su posible ; pero de ninguna ma­
nera se ha de permitir que algún Congregante tome a su 
cuenta en otra forma el hacer alguna de las fiestas en los

f  1
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dias de la Novena , aunque sea para celebrarle .con mas 
magnUicencia , porque así se ha considerado convenir para 
la perpetuidad de estos cultos ; pero fuera de la Novena, 
asi en los dias sucesivos á ella ,  como en el discurso del 
ano , se admitirán con la debida estimación y aprecio á 
lo.s Hermanos Congregantes y demas personas , las fiestas 
que por su devoción quisieren hacer á la Santísima Im á- 
gen , las quales podrán correr enteramente por la disposi­
ción de los que así la.s hicieren , sin que el Tesorero de la 
Congregación intervenga en cosa alguna , conforme á la 
voluntad del Devoto.

( 21 )

ion

CONSTITUCION XXI. ,

Torma que se ha de observar en el Novenario.

El día once de Octubre , víspera de nuestra Señora 
del PILAR por ia noche , se pondrán luminarias á la puer­
ta de dicha Iglesia del Hospital de Aragón , y se tocarán 
clarines y timbales , anunciando con e t̂a demostración la 
celebridad que empieza el dia siguiente á la Santísima R ey-  
m  de ios Angeles ; y en él como en todos los demas de la 
Novena , se tendrá muy iluminado y adornado el Altar 
Mayor de dicha Iglesia , en el qual se colocará la Imagen 
de nuestra Señora del PILAR , cuidando asimismo de que 
en la Capilla donde se ha de mantener la principa! Ima­
gen , Patrona de esta Congregación , esté asimismo con 
mucho aseo y decencia-, y este dia habrá Comunión ge­
neral de todos los Congregantes, en la Capilla de nuestra 
Señora á las ocho : Se convidaran para las mañanas los 
Oradores de mas nota y fervor de esta Corte , para el des­
empeño de tanto aMinto , y con asistencia de la Música de 
una de las Capillas Reales de esta Corte: Puesta Ja C on- 
g a  gacion en forma de ta l , en su circo de bancos en di­
cha Igíe.sia , se empezará por la mañana la fiesta á las 
diez , haciéndose con la magnificencia y seriedad que cor­
responde ; y por la tarde á las tres y m edia, en que habrá

i
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ío primero plática doctrinal de media hora, con alusión á 
la Novena de la Santísima Imagen , la ĉ ual se rezará des­
pués por el mismo Religioso , 6 persona 4 ue hubiere hecho 
la Plática, ú otro Sacerdote , siguiendo todos , y repitien­
do en Comunidad í Acabado esto $ empezará la Música la
siesta de Villancicos; y miéntras se canta cada uno de
e llo s , cuidará el Maestro de Ceremonias que salgan del 
circo con la mayor compostura y gravedad dos Congre­
gantes , los quales se pondrán arrodillados en la grada del 
Altar M ayor, y estarán velando á nuestro Señor Sacra­
mentado el tiempo que durare el Villancico j y  acabado, 
luego que lleguen los otros dos Congregantes, se levanta­
rán con la misma compostura j y dexandoles el lugar , se 
volverán ai circo hasta que este para finalizarse la fiesta, 
que entonces con buen orden se levantará toda la Congre­
gación , y pasará á la Capilla de nuestra Señora de las In­
jurias (que está á los pies de la Iglesia) , en donde toma­
rán todos los Congregantes sus luces , para venir acompa­
ñando al Preste basta el Altar Mayor ; y habiéndose can­
tado la Salve , ó Gozos de nuestra Señora , y reservado el 
Santísimo , se volverán en la misma forma , acompañando 
al Preste al sitio de donde sa lió , observándose lo mismo 
todas las tardes ; y en cada una tendrá cuidado el Maestro 
de Ceremonias de encomendar el Estandarte que lleva de­
lante la Congregación , á uno de los Hermanos que se ha­
llaren , y á otros dos las borlas.

CONSTITUCION XXH.

Honras por los Congre¡(antes Difuntos, y visita á loŝ  Po&rw 
ettfertnos de la Real Casa y  Hospital de Aragón.

El dia siguiente al último de las fiestas, asistirá toda 
la Congregación á la Misa Cantada de Réquiem que se ha 
de celebrar por los Hermanos difuntos de esta Congrega­
ción , cuyo coste se ha de pagar del caudal de ella por e! 
Tesorero j y luego que se acabe la M isa , subúrá la Con-
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gregacion á visitar á los Pobres enfermos de dicho Hospi­
tal de Aragón , consolándolos espiritualraente, y se for­
mara dicha Congregación con esta tal demonstracion, 
mientras su posible no la permita mayor reconocimiento, 
pues en caso de tener fondo para ello , se dispondrá el que 
esta visita sea para los pobres enfermos en este dia , de todo 
el regalo y socorro á que pudiere estenderse la piedad, 
arreglado antes prudentemente en Acuerdo de Junta par­
ticular : Y siempre que muriere algún Congregante , se 
avisará con cédulas por el Secretario de Gobierno á todos 
los Hermanos, para que le apliquen ios Sufragios que les 
dictare su devoción.

( 23 )

res

CONSTITUCION XXIII.

De la cuenta que cada ano se ha de tomar al Tesorero.

El Hermano Mayor ha de cuidar ántes de l i  Junta de 
proposición de Oficios , mandar citar para otra particular 
de Oficiales, en que se foni.n las cuentas al Tesorero que 
hubiere sido aquel año, ton asistencia del Contador, y con 
las formalidades que quedan prevenidas antecedentemente, 
las quales después de ap. o jadas en dichas Juntas , se pa­
sarán á ía Contaduría donde deben parar , para que siem­
pre conste , y se sepan los alcances que á favor , ó en con­
tra de la Congregación resultaren, poniéndolo asimismo 
en el Acuerdo de dicha Junta de cuentas , para darla en la 
Junta general ; advirtiendo , que por ningún caso se ha de 
poder pasar á hacer elección de O lid o s , sin que preceda el 
ajuste y aprobación de las referidas cuentas.

Ayuntamiento de Madrid



( H )

CONSTITUCION XXIV.

Sobre que se reze el Rosario en comunidad los dias de las 
nueve festividades de nuestra Señora.

Todos los dias de las nueve festividades de nuestra Se­
ñora en el discurso del año j en el Invierno á las quatro, 
y en Verano á las seis , se rezará el Rosario ó Corona de 
nuestra Señora , con los ofrecimientos correspondientes al 
dia , oficiando un Congregante SacerdjOte de los que se ha­
llaren , y nombrare el Hermano M ayor, ó Presidente en 
su lugar : Y si con el tiempo se hallare la Congregación 
en disposición de poder tener patente á nuestro Señor di­
chos dias en la Capilla, se executará a sí, para mayor de­
voción de los fieles, y  provecho espiritual, arreglándose en 
todo á la forma qué en dicho caso acordará la Congrega­
ción.

CONTITÜCION XXV.

Sobre la mesa para pedir en la Iglesia limosna para la San­
tísima Imagen.

Asimismo se establece , que todos los dias de fiesta del 
a ñ o , indispensablemente, se ha de poner una mesa en la 
Iglesia de dicha Real Casa , en donde asistirán dos Her­
manos de la Congregación, para pedir limosna para el 
culto de la Santísima Imagen , y adorno de su Capilla , los 
quales nombrará el Hermano Mayor , haciendo se les avi­
se por cédulas del Secretario de Gobierno al principio del 
m es, para que sepan el dia que les toca ; y el que no pu­
diere por tener legítimo embarazo , responderá á espaldas 
de la misma cédula , para que se nombre otro en su lugar: 
Y en los días de la Novena , por ser el concurso mayor , se 
pondrán dos mesas , una en cada puerta de la Iglesia j y 
lo que se recogiere de limosna , así en dicha Novena, como
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en los demas del a ñ o , se irá sentando por los Hermanos 
que la pidieren , cuyo asiento pasará al Contador, y el di­
nero al Tesorero , para observar la formalidad , según lo 
establecido.

CONSTITUCION XXVI.

Distribución del residuo de los caudales.

En caso que con el tiempo , por medio del patrocinio 
de nuestra Sañora, y la actividad y zelo de sus Esclavos 
Congregantes , llegue la Congregación á tener rentas , y 
fondos bastantes , que reditúen lo necesario para ia decen­
cia y culto de la Santísima Im agen, gasto de su Capilla, 
y celebración de sus fiestas, en la forma que queda dicho, 
si sobrare residuo al arbitrio de la Congregación , desde 
luego se ordena , que éste se haya de convertir en el so­
corro de las viudas pobres, que lo fueren de los Herma­
nos Congregantes , á proporción de su calidad y distinción 
con que dichos Congregantes se emplearon en el servicio 
de nuestra Señora j y no habiendo dichas viudas, ó si des­
pués de socorridas aún sobrare alguna cantidad , se aplica­
rá á ios pobres enfermos de dicho Hospital de Aragón, 
para su curación y regalo , en la forma que pareciere al 
Hermano Mayor y Oficiales, á quienes privativamente en 
Junta particular ha de pertenecer el referido repartimiento 
de viudas y pobres.

CONSTITUCION XXVII.

( 1 5 )

Sobre la aprobación de estas Constituciones.

Se ordena asimismo, que para la firmeza y estabilidad 
de estas Constituciones , y Canónica erección de la espi­
ritual Congregación, se hayan de presentar precisamente 
ante el Eminentísimo Señor Cardenal Borja ,  Patriarca de

D
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las Indias, Capellán Mayor de su Magestad ; y como tal, 
Juez Ordinario Eclesiástico de dicha Real Casa é Iglesia 
del Hospital de Aragón , á quien desde luego reconoce di­
cha Congregación por su Prelado en todo , y como á tal se 
somete , y ú todos los sucesores en el mismo cargo de Ca­
pellán Mayor de su Magestad ; y pide y suplica rendida­
mente á su Eminencia , se digne de aprobar dichas Consti­
tuciones en todo y por todo, como en ellas se contiene , in­
terponiendo su autoridad y decreto judicial en forma, para 
su entera validación y firmeza.

CONSTITÜCÍON XXVIII.

D e cómo se podrá alterar 6 añadir lo que conviniere en
las Constituciones.

Se establece últimamente, que si con el tiempo se re-  
conociere el ser preciso quitar , añadir, interpretar , acla­
rar , ó revalidar en otro sentido 6 forma alguna de las 
Constituciones que quedan acordadas, después de haberlo 
conferido y tratado con mucho acuerdo en una ó mas Jun­
tas generales, que para este caso se tendrán, se podrá ha­
cer por la Congregación; con tal que se haya de dar cuen­
ta al Señor Patriarca, ¿apellan Mayor de su Magestad, 
•que á la sazón fuese, para que lo apruebe y confírme, por­
que de otra manera no ha de poder valer, ni usar la Con­
gregación de lo que se añadiese, quitase ó variase, sino 
que deberá arreglarse precisamente por lo capitulado en 
estas veinte y ocho Constituciones; á cuya observancia nos 
obligamos por nosotros m ism os, y los demas Congregan­
tes que al presente son , y fueren en adelante, y en fé de 
ello lo firmamos en Madrid á primero de Junio de mil se­
tecientos veinte y tres. Don Juan Antonio de Palafox, A l­
mirante de Aragón, Marqués de Ariza. Don Nicolás de 
Córdova y de la Cerda. Don Luis de Córdova y Espinóla. 
Conde D uq u e, y Señor de Hijar , Marqués de Oraní. El

( ^6)
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Duque de Gandía. Joaquín de Palafox y Centurión. Juan 
de Palafox y Centurión. Don Vicente Monserrat. Don Joa­
quín Ponce de León , Duque de Arcos. Don Josef Girón, 
Duque de Osuna. Vicente Gaut. Don Manuel de las Fo- 
yas?Don Diego de Herbás. El Marqués del Palacio. D. M i- 
cuél de Villanueva. Don Francisco Martínez Abascal. L i­
cenciado Gregorio Alabés. Don Josef Montero de Espino­
sa. Manuel de Jaz y Sóz, Fernando Carantona y Mendoza.

Y habiendo acudido á N o s , para que como Prelado , y 
Juez Eclesiástico de la citada Real Iglesia , las reconocié­
semos , y estando en debida forma regladas , las aprooase- 
m os, hemos venido en aprobarlas , como por las presentes 
letras , en quanto ha lugar de derecho; y sin perjuicio de 
la Jurisdicción Ordinaria que en la mencionada Real Igle­
sia y Hospital exercemos , y nos compete , las aprobamos, 
dando por canónicamente eregída á esta espiritual Congre­
gación , admitiendo el reconocimiento y sometimiento con 
que á N o s , como á su Prelado , y Juez Eclesiástico Ordi­
nario de la enunciada Real Iglesia y Ha>pital se sujeta , y 
consiguientemente á nuestros sucesores en el cargo de Ca­
pellán Mayor de su Magestad ; Pero esta aprobación que­
remos sea y sea entienda con las prevenciones y limitacio­
nes siguientes.

Lo primero , que todas las limosnas de Misas que die­
ren ios Beles , para que se celebren en la Capilla de nues­
tra Señora del PILAR , han de entrar en poder del Co­
lector de la expresada Real Iglesia , y ninguna otra perdo­
na las ha de recibir , pena de Censura precisa , en que des­
de luego queremos incurra lo contrario haciendo.

Lo segundo , que ningún Sacerdote , pena también de 
Censura precisa , pueda celebrar el Santo Sacrificio de la 
Misa en alguna Capilla de la Real Iglesia , sin revestirse 
en la Sacristía principal , para que el Administrador y Sa­
cristán Mayor de ella reconozcan las Licencias de los Sa­
cerdotes que intentaren celebrar , como es de su obliga­
ción i y para que se obvie el inconveniente de que á la Ca- 
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pilla de nuestra Señora del PILAR puedan salir á un tiem­
po dos Sacerdotes á decir Misa , revistiéndose en distintas 
partes. Pero encargamos al Administrador , que en los días 
de la Novena de esta Santa Im agen, en que concurren 
algunos Sacerdotes conocidos á celebrar Misa por su devo­
ción , íes permita se puediui revestir en ia pieza inme­
diata á la Capilla del mismo Santo Simulacro de nues­
tra Señora del PILAR , para que puedan celebrarla en 
e lla , estando advertido el Sacristán principal de la Igle­
sia , á fin de que mientras una se vá á celebrar, no salga 
otra Misa.

Lo tercero , que en las fiestas particulares de Iglesia 
y Capilla de nuestra Señora del P IL A R , inclusas las de 
la N ovena, ha de pagar la Congregación por cada una 
á la referida Real Iglesia y á sus Ministros , ochenta y 
seis reales de vellón en esta manera : Los treinta al Ad­
ministrador , con la Obligación de que celebre ia Misa Ma­
yor , ó substituya á otro Sacerdose en su lugar, para que 
la celebre. Doce reales al Sacristán Mayor de la Iglesia. 
Veinte y quatro reales para quatro Sacerdotes Asistentes, 
á seis reales de vellón á cada uno. A l Sacristán segundo 
seis reales. Al Monaguillo del Incensario quatro reales. Á  
los dos Acólitos de ios Ciriales quatro reales, dos á cada 
uno. Y  al Mozo de la C asa, que cuida de la cera , encen­
der y apagar las luces, los seis reales restantes. Demas 
de esto , se lian de pagar ocho reales por una vez , por el 
trabajo de poner y quitar los bancos del circo en el dis­
curso de la Novena. Asim ism o, demas de los referidos 
derechos, se han de pagar en el dia de las Honras por ios 
difuntos , que celebrare la Congregación , ciento y un rea­
les. Los diez y seis de ellos por Cruz y Clamores. Quin­
ce reales por Tumba y  Tarimas. Otros quince por el 
Paño rico. Otros quince por las Bayetas. Ocho reales por 
quitar y poner los bancos. Y los treinta y dos reales restantes 
por los Blandones. Y por mayor expresión se declara , que 
en el día de la Honras se han de pagar también los ochen-
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ta y seis reales á los Ministros de la Ig lesia , como en los 
dias de fiesta que celebrare la Congregación.

Lo quarto , que toda la Cera del residuo de los Des­
cubiertos , y de las fiestas particulares de la Capilla , ha 
de quedar la mitad para ella , y la otra mitad para la Igle­
sia j pero la que quedare del Novenario de nuestra Se­
ñora del PILAR , que se celebra en el Altar Mayor , ha 
de volver íntegra al Cerero , para en parte de pago de la 
nueva que dá para el Novenario. Y en quanto á la Cera 
<jue se gasta en el día de las Honras , el residuo de las 
seis velas del Altar ha de quedar para la Iglesia , con la 
mirad de la Cera de la Tum ba, ó con las quatro H a -  
chitas.

L o quinto, que la Congregación ha de dar todos los 
años cien reales de vellón á la Fábrica de la Iglesia, para 
suplir los gastos que se le han aumentado en las fiestas 
de la'misma Congregación, a los que antes hacía en sus 
fiestas el Consejo de Aragón ; y asimismo para reemplazar 
los Ornamentos , Candeleros, Ramos y otras cosas que la 
Iglesia dá para las funciones de la referida Congregación, 
pues con el uso se ván consumiendo.

Lo sex to , que el gobierno espiritual de la expresada 
Capilla de nuestra Señora del PILAR , ha de estar ai cui­
dado del Administrador que es , ó fuere de la misma Igle­
sia y Real Hospital ; y por serlo ha de tener asiento y lu­
gar en el banco travieso, con los demas Congregantes, 
que es lo mismo que se practica con los Curas de Madrid 
en sus Parroquias, quando concurren á las Congregacio­
nes que hay fundadas en ellas.

Con las referidas condiciones y  circunstancias, apro­
bamos las expresadas Constituciones , en fuerza de nues­
tras facultades, y de consentimiento de su Magestad , ex­
puesto en su Real resolución , á Representación nuestra 
de catorce de Junio de mil setecientos y veinte y tres, 
que como á Patrono de la referida Real Iglesia y Hospi­
tal , hicimos á su Magestad. Y para que conste donde con -
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tenga , mandamos ¡íár , y dimos el presente Despacho dei 
aprobación y confirmación , firmado de nuestra m ano, se­
llado con el Sello de nuestras Armas , y retrendado de 
Don Josef Ochoa , Secretario de su Magestad , y de nues­
tros C argos: En Madrid á diez y ocho de Marzo de mil 
setecientos veinte y ocho.

C arlos, Cardenal de Borja.

('3° )

Por mandado de su Eminencia,
I

Josef Ochoa de Baquedano.

i.
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A LA REAL COÍ^GREGACION LE MARIA SANTÍSIMA

DEL PILAR.

deseoso de constituirse p o r uno de los 

esclavos de la Santísima Virgen, é incor­

porarse en la real congregación estable­

cida en la iglesia hospital de la Corona de 

Aragón baxo el referido titulo,

A  V  E. suplica se sirva admitirle 

por uno de sus congregantes', obligándose 

como ta l á desempeñar y  cumplir las cons­

tituciones que rigen á la referida congre­

gación.

Madrid de d e i 8 i
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